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BASES DEL PROGRAMA DE LA SUBVENCIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE DEPOSITOS DE AGUA 
PARA VIVIENDAS UNIFAMILIARES QUE CAREZCAN DE INSTALACIONES QUE PERMITAN LA 
CONTINUIDAD TEMPORAL DEL SUMINISTRO EN CASO DE INTERRUPCION PUNTUAL DEL MISMO 
EN EL AMBITO TERRITORIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2021. 
 
1.- FUNDAMENTACIÓN. 
La presente convocatoria de ayudas va destinada a personas físicas residentes en Melilla para la 
adquisición de depósitos de agua que incluirán el motor para la impulsión del agua y la instalación necesaria, 
destinados a permitir la continuidad del suministro en los casos puntuales de interrupción del mismo, 
teniendo como beneficiarios a familias que por sus recursos económicos limitados no hayan podido adquirir 
este tipo de instalación , teniendo su fundamentación en las bases reguladoras que se desprenden de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como en el Reglamento General de Subvenciones de la CAM aprobado por el Pleno de la Asamblea en 
su sesión de 13 de julio del 2005, y publicado en el BOME de 9 de septiembre de 2005. 
 
El Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME Extraordinario núm. 43, de 
19/12/2019), atribuye a la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, entre otras, la gestión del 
suministro de agua potable ( punto 6.2.2 a). 
 
Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del 
abastecimiento de agua, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma 
de Melilla por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con el 
apartado 2 c) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
“abastecimiento de agua potable a domicilio” y dentro de las actividades y proyectos subvencionables que 
establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en el apartado “h) Medio Ambiente: 
actividades encaminadas a la protección del Medio Ambiente Urbano...”, entendiéndose subvencionables 
los gastos que deriven en una mejora del suministro de agua potable , en la medida que favorecen la 
protección medioambiental , con un uso mas racional de este suministro, al tener garantizada su 
continuidad, y en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva 
convocatoria. 
 
La Declaración De Emergencia Climática de La Asamblea De La Ciudad Autónoma De Melilla de fecha 29 
de octubre de 2019, junto con la crisis sanitaria del coronavirus obliga a extender la garantía de suministro 
de agua potable a aquellos domicilios que carezcan de instalaciones que eviten la interrupción del 
suministro en caso de cortes de agua, por imperativos de realización de obras, averías en la red, falta de 
suministro de la desaladora o del resto del sistema de captación y distribución de agua potable. Ante este 
escenario, favorecer la salubridad , en especial en la situación de crisis sanitaria existente, y la eficiencia 
en el consumo de los recursos naturales como el agua, se plantea como una necesidad prioritaria, que ha 
de contribuir a la sostenibilidad del Medio Ambiente, y hace que desde la Consejería de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad se estime la conveniencia de    facilitar el acceso de las familiar con menor nivel de renta a 
la adquisición de instalaciones de deposito de agua potable, con la intención de mejorar la calidad de vida 
de los melillenses. 
 
La Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, competente 
en materia de recursos hídricos, a fin de lograr una mayor accesibilidad de los ciudadanos melillenses al 
suministro ininterrumpido de agua potable, pone en marcha el “ PROGRAMA DE LA SUBVENCIÓN PARA 
LA ADQUISICIÓN DE DEPOSITOS DE AGUA PARA VIVIENDAS UNIFAMILIARES QUE CAREZCAN DE 
INSTALACIONES QUE PERMITAN LA CONTINUIDAD TEMPORAL DEL SUMINISTRO EN CASO DE 
INTERRUPCION PUNTUAL DEL MISMO EN EL AMBITO TERRITORIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA EL AÑO 2021. 
 
Este programa está dotado inicialmente con un presupuesto máximo de 30.000 Euros con cargo a la partida 
07/16100/78000. 
 
Las ayudas se otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos 
establecidos en las bases que se aprueban por esta convocatoria. 
 
Aquellas solicitudes que cumplan los requisitos , pero que por el orden de presentación no pudieran ser 
abonadas por agotamiento del crédito asignado, conservaran el derecho de dicho abono en la siguiente 
convocatoria de este tipo de ayudas. 
 
 
2.- BENEFICIARIOS. 
Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas previstas en esta convocatoria los ciudadanos que cumplan 
los siguientes requisitos: 
 

• Ser residente en la Ciudad de Melilla, con al menos TRES (3) AÑOS de antigüedad. 
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